
“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.”

Toluca, Estado de México
23 de Enero de 2023

CONTADOR PUBLICO
JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada ACUERDO DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MÉXICO POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL EDOMÉX: NUTRICIÓN
ESCOLAR, PARA QUEDAR COMO SIGUE: REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
DE DESARROLLO SOCIAL EDOMÉX: NUTRICIÓN ESCOLAR, así como a su respectiva
solicitud y formulario de Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos
por la SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE
MÉXICO y recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del Sistema del
Análisis de Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;
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4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;

5. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), es un
organismo público descentralizado, creado para proporcionar asistencia social a la
población del Estado de México;

6. El DIFEM considera como uno de los retos más relevantes, alcanzar una real igualdad de
oportunidades para todos, fomentando sus potencialidades y capacidades. En este
sentido, se hace necesario impulsar una política social y humana que contribuya a elevar
el nivel de vida de la población y, por ende, lograr un desarrollo integral e incluyente a
través de la instrumentación de programas y acciones encaminadas a incrementar los
niveles de bienestar de las comunidades más vulnerables;

7. El proyecto de regulación tiene como objetivo contribuir a disminuir la inseguridad
alimentaria de las niñas, niños y adolescentes que, de acuerdo con la Evaluación del
estado de nutrición, se detecten con malnutrición o en riesgo de padecerla, asistan a
planteles públicos de educación básica, se ubiquen prioritariamente en localidades de
alta y muy alta marginación del Estado de México, mediante la entrega de Desayunos
Escolares Fríos o Calientes, diseñados con base en Criterios de Calidad Nutricia,
acompañados de acciones de Orientación y educación alimentaria, así como
aseguramiento de la calidad, para favorecer un estado de nutrición adecuado;

8. Mediante oficio 21100012030000S/RO-001/2023, la Dirección General de Bienestar
Social y Fortalecimiento Familiar de la Secretaría de Desarrollo Social, autorizó las
modificaciones a las Reglas de Operación, de conformidad con los artículos 3,
fracciones III y XI de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 6, fracción XI, 19
y 23 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México;

9. Mediante oficio 211C0501A/01085/2022, el Consejo de Investigación y Evaluación de la
Política Social de la Secretaría de Desarrollo social validó las Reglas de Operación, y

10.En la Quincuagésima Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del DIFEM,
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se aprobó el proyecto de regulación, mediante el ACUERDO DIFEM-EXT-053-002-2023.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México, le
comunico que esta Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado, es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de México, la Ley del Desarrollo Social del
Estado de México, el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México,
la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, la Ley de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley para la Prevención,
Tratamiento y Combate del Sobrepeso, la Obesidad y los Trastornos Alimentarios del
Estado de México y sus Municipios, la Estrategia Integral de Asistencia Social
Alimentaria y Desarrollo Comunitario, el Plan de Desarrollo del Estado de México
2017-2023 y el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del Estado de México.

2. El proyecto de regulación representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Dirección de Servicios
Jurídico-Asistenciales e Igualdad de Género del DIFEM, por lo que guarda la calidad
regulatoria necesaria para su publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio, respecto del proyecto de regulación presentado.
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En lo sucesivo, se le solicita acompañar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del
Comité Interno de Mejora Regulatoria del DIFEM, mediante la cual se apruebe la exención
del Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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